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Acta 6 

 

 En la ciudad de Fray Bentos, el día 10 de setiembre del año 2015, siendo la hora 

19:30, celebra reunión ordinaria la Junta Departamental de Río Negro.  

 

 

TEXTO DE LA CITACIÓN:  

 
“La Junta Departamental de Río Negro, se reúne el día jueves 10 de setiembre de 

2015, a la hora 19:30, en sesión extraordinaria, a efectos de considerar el siguiente: 

 

  

ORDEN DEL DÍA 

 

 

Informe Comisión de Cultura, Deporte y Juventud. Declaración interés 

departamental a la Feria Departamental de Clubes de Ciencias. (Repartido 31). 

 

Informe Comisión de Presupuesto. Dictamen Tribunal de Cuentas sobre asignación 

recursos Alcaldía de San Javier. (Repartido 33). 

 

 

Fray Bentos, 8 de setiembre de 2015 

 

 

 

 

 

 

La Secretaria” 

 

 
 

ASISTENCIA 

 

Asisten:  los siguientes señores Ediles: 

 

TITULARES: Irma Lust, Édison Krasovski, George Kennedy, Carlos 

Nobelasco, Javier Monardo, Raúl Bodeant, Hilda Dantaz, Julio 

Dimitrioff, Antonella Sburlati, Alberto Rivero, Mauro Lanusse, César 

Martínez, Edén Picart, Hernán Godoy, Washington Laco, Hugo Hornos, 

Ruben Di Giovanni, Gustavo Meyer, Eduardo Lorenzo, Marcelo 

Casaretto, Fernando Quintana, Margarita Long, Daniel Villalba, Daniel 

Porro y Ramiro García.  

 

SUPLENTES: Walter Techera (c) y Cindy Bica (c).  

 

Faltan: CON AVISO: Mercedes Cuervo, Milton Lambatov y Guillermo Techera. 
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  SIN AVISO: Jorge Burgos y Horacio Prieto. 

 

Secretaría:  Laura Vittori (Secretaria) y Mabel Casal (Subsecretaria). 

 

Taquígrafos: Marcelo Sartori, Marcia Matera, Lorena Demov, Mónica Grasso y Lucía 

Pereyra. 

 

 

SR. PRESIDENTE. Buenas noches, señores Ediles. Estando en hora y número vamos a 

dar comienzo a esta sesión extraordinaria del día de la fecha. 

 

 Voy a hacer un breve comentario respecto a que entre una sesión y cuando 

vayamos a comenzar la reunión con el señor Intendente, podamos hacer algún acuerdo. 

 Como ustedes saben, mañana hay compañeros que salen para el Congreso 

Nacional de Ediles a las cuatro y media de la mañana; tengo la previsión de que vamos 

a irnos tarde hoy, la idea que poseo es que si los otros días con un tema estuvimos 

discutiendo hasta las dos y media, me parece que hoy va a ser larga la cosa. 

 Entonces en función de que hay compañeros que tienen que salir a las cuatro y 

media, hay unos que tienen que ir hasta Nuevo Berlín y otros a Young para que después 

los levanten, propondría que en ese intermedio que va a haber entre las sesiones se 

puede conversar para ver si nos podemos poner de acuerdo que en caso de llegar a las 

dos y media se hiciera un cuarto intermedio y se siguiera otro día, previendo que vaya a 

ser larga la sesión o tal vez no lo sea, no tengo esa expectativa y creo que va a ser larga, 

entonces después conversaríamos si están de acuerdo. 

 

 Dando inicio a esta sesión extraordinaria ponemos a consideración el primer 

tema. 

 

- Informe Comisión de Cultura, Deporte y Juventud. Declaración interés 

departamental a la Feria Departamental de Clubes de Ciencias. (Repartido 31). 

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Nobelasco. 

 

SR. CARLOS NOBELASCO. Gracias, señor Presidente. 

 Voy a mocionar que se apruebe el informe de la Comisión de Cultura, Deporte y 

Juventud en el Repartido 31, tal como viene redactado de la misma y se proceda en 

consecuencia. 

 

SR. PRESIDENTE. Ponemos a consideración la moción realizada. 

 (Se vota) 

 Afirmativa. 28. 

 

 En consecuencia, Resolución 14/015 

 

VISTO: La nota presentada por el Gestor Departamental de Río Negro del 

Departamento de Cultura Científica dependiente de la Dirección de Innovación, Ciencia 

y Tecnología para el Desarrollo del Ministerio de Educación y Cultura, solicitando se 

declare de Interés Departamental la Feria Departamental de Clubes de Ciencia que se 

desarrollará en la ciudad de Fray Bentos el próximo 15 de setiembre; 
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CONSIDERANDO: Que las Ferias de Clubes de Ciencia son un escenario de 

educación no formal en el que niños, jóvenes y adultos del departamento pueden 

potenciar sus ideas y su creatividad a través de una investigación de carácter científica, 

social y tecnológica; 

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto; 

 

La  Junta Departamental de Río Negro 

R E S U E L V E: 

 

1º) Declárase de Interés Departamental la Feria Departamental de Clubes de Ciencia 

que se desarrollará en la ciudad de Fray Bentos el próximo 15 de setiembre. 

 

2º) Comuníquese y cumplido archívese.  

                                                                      

 

SR. PRESIDENTE. Continuamos con el siguiente tema. 

 

- Informe Comisión de Presupuesto. Dictamen Tribunal de Cuentas sobre 

asignación recursos Alcaldía de San Javier. (Repartido 33). 

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Nobelasco. 

 

SR. CARLOS NOBELASCO. Gracias, señor Presidente. 

 Voy a mocionar que se apruebe el informe de la Comisión de Presupuesto en el 

Repartido 33 y se proceda tal como viene redactado. 

 

SR. PRESIDENTE. Ponemos a consideración la moción realizada. 

 (Se vota) 

 Afirmativa. 28. 

 

 En consecuencia, Resolución 15/015 

 

VISTO: La resolución remitida por el Tribunal de Cuentas, relacionada con 

Modificación Presupuestal 2015 de la Intendencia de Río Negro, para asignación de 

recursos a la Alcaldía de San Javier; 

 

ATENTO: Al informe producido por la Comisión de Presupuesto, el que en sesión de 

la fecha resulta aprobado; 

 

La Junta Departamental de Río Negro 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1º) Apruébase el dictamen emitido por el Tribunal de Cuentas sobre la 

Modificación Presupuestal 2015 de la Intendencia de Río Negro, para asignación de 

recursos a la Alcaldía de San Javier. 
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Artículo 2º) Apruébase la Modificación Presupuestal 2015 de la Intendencia de Río 

Negro, para asignación de recursos a la Alcaldía de San Javier. 

 

Artículo 3º) Remítase a la Intendencia de Río Negro a sus efectos y copia del presente 

decreto al Tribunal de Cuentas para su conocimiento. 

 

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Nobelasco. 

 

SR. CARLOS NOBELASCO. Voy a mocionar que se dé trámite a todo lo resuelto en la 

noche de hoy sin la previa aprobación del Acta. 

 

SR. PRESIDENTE. Ponemos a consideración la moción del señor Edil Nobelasco. 

 (Se vota) 

 Afirmativa. 28. 

 

 No habiendo más asuntos para tratar, damos por finalizada esta sesión. 

 (Hora 19:38). 

 

 

 

ooo---o0o---ooo 

 

 

 

 

 

                                                                                                 José Luis Almirón 

            Laura Vittori                                                                      Presidente 

               Secretaria 


